
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas. Diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). A 

Despacho de la señora Juez informándole que, para atender la presente 

comisión, manifestó el Juzgado Comitente que debería nombrarse como 

secuestre una persona que integre la lista de auxiliares de la justicia y, 

finalmente, nos aportó los datos del apoderado de la parte demandante a 

efectos de coordinar el desplazamiento del juzgado a los lugares donde se 

llevara a cabo las diligencias. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 

DESE cumplimiento a la comisión conferida por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Manizales mediante su despacho comisorio No. 59, librado 

dentro del proceso de Ejecutivo adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. en contra de LUIS GONZAGA GUTIÉRREZ MUÑOZ, radicado bajo el No. 

17001-40-03-007-2020-00491-00. 

 

En consecuencia y para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 

establecimientos de comercio “Almacén y Ferretería el Constructor de 

Salamina” y “Estanquillo la Nigua” se fija el día MIÉRCOLES TRECE (13) DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 AM). 

 

Atendiendo lo dispuesto por el Juzgado comitente, se dispone nombrar como 

secuestre al señor ALONSO MEJÍA GALVIS, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía N° 4.334.285 y puede ser ubicado en la Calle 2 N° 3-41B en 

Aguadas, Caldas, teléfono 31037271. A dicho auxiliar, el extremo activo 

deberá pagarle los honorarios fijados por el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Manizales para garantizarse su desplazamiento hasta el municipio de 

Salamina, Caldas, a efectos de que asista a la diligencia. 

Auto Interlocutorio:                        No.452 
Proceso                                           DESPACHO COMISORIO No. 59 
Radicado:                                        17001-40-03-007-2020-00491-00 
Comitente:                                      JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  



                                                                               
 

Se ordena que por secretaria se notifique el presente proveído al auxiliar de la 

justicia designado, tal y como lo dispone el artículo 49 del Código General del 

Proceso, a fin de que comparezca a las instalaciones del Despacho el día 

previsto para la diligencia.  

 

Será carga de la parte demandante encargarse del traslado del juzgado a los 

lugares donde se llevará a cabo la diligencia.  

 

Cumplida la comisión devuélvanse las presentes diligencias a su lugar de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 

 
Estado N° 115 

Fecha: Diciembre 10 de 2020 

El Secretario: David Felipe Osorio Machetá   


